
COMITE . ROMEJORAS DEL BARRIO M is a

Inscrita el 12 de septiembre de 2001 Acuerdo Ministerial N° 3354

SANJUAN DECALDERON

Quito,a 10 de noviembre del 2009

Señor Ingeniero

Daniel Hidalgo

DIRECTORMETROPOUTANODECATASTRO

Presente.-

De mi consideración:

Yo, SILVIAFREIRE,como Presidenta legal del Comité Promejoras Santa Rosa del Norte
ENSan Juan de Calderón solicitoa usted muy comedidamente disponga que la Unidad
de Barrios de interés social y a su equipo técnico realice una nueva revisión lote por
lote de nuestro barrio, debido a que los dueños de los lotes 23, 24, 25 la señora
Margarita Ushiña y el señor del lote 43 Juan Oyacato han procedido a mover los
mojones existentes dejados por el Arquitecto contratado.

Por lo cual solicitamos previo a obtener la ordenanza de legalización se realice todas
las revisiones que el caso amerite, porque están construyendo en esos lotes
cerramientos sin permiso municipal ni planos aprobados sin consentimientode la
Directiva, por lo tanto nosotros como Comité no nos responsabilizamos por la multa
respectiva, ya esta en conocimiento del señor Administrador Zonal de Calderón que
conjuntamente con la Comisaria de la Zona apelamos que se estipule la Ley.

Atentamente,

C.070277015

PRESIDENTA

Teléfono 092627941



Ouito, 09 de Noviembre del 2009

Señor

Eco. Luis Reina Chamorro

ADMINISTRADOR MUNICIPAL Zry ' ALDERON

Presente.

De mis consideraciones.

Yo Silvia Freire, como presidenta legal del comité, Pro mejoras, Santa Rosa del Norte en San Juan

de Calderón solicito a usted muy comedidamente disponga a la comisaria intervenga en la

construcción del cerramiento que el Sr. Juan Oyacato esta realizando sin permiso municipal y

planos aprobados ni consentimiento de la directiva asi evitar inconvenientes en el proceso de

legalización y posteriormente en la entrega de escrituras individuales por lo tanto nosotros como

Comité no nos responsabilizamos por la multa respectiva ya que no se limitan a los metrajes de

cada lote.

Por la atención y el tramite que se le de a la presente le anticipo mi agradecimiento.

Atentagnte,

Presidenta
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ACTATRANSACCIOIMAL

En la ciudad de Quito,a los veinte y tres días del mes de juniodel 2 a-paseteistes'
,

ñoritas:
TOAPANTACHINGO MARIA REGINAy la señorita FREIREDIAZS VIA M n ca ad de
Presidenta del Comité Promejoras del Barrio "Santa Rosa del Norte", icad rrio n Juan

-de la Parroquia de Calderón, del cantón Quito, Provincia de Pichin a %90gduisada, danía
Nros. 050188821-8 y 070277015-7, respectivamente, ambas mayo e eÂ recho
para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente, acue ibirJa-preáen acta
transaccional.

ANTECEDENTES.-La señorita TOAPANTACHINGOMARIAREGINA, es socio del Comité Promejoras
del Barrio Santa Rosa del Norte y posesionario del lote de terreno Nro. 45, anteriormente y de
acuerdo a la última reestructuración, queda definitivamente con el Nro. 44 (esquinero), que se
halla dentro de un lote de mayor extensión de Propiedad del mencionado Comité. Y en razón de
que por necesidad de aprobación del Piano en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,es
necesario que las vías principales y transversales sean de las medidas establecidas en Ordenazas
Municipales, así también las cabidas de los lotes a ser fraccionados de manera legal y correcta
deben mantener las dimensiones que el Municipio establece.

ACUERDO.-En razón de que el día domingo veintiuno de junio del presente año, en el barrio y en
el terreno mencionado, conjuntamente con los demás socios, la señorita TOAPANTA CHINGO
MARIA REGINA,acepta que su lote de terreno quede de doscientos trece metros con setenta y
ochocentimetros cuadrados (213.78 mtrs2) y que los sesenta y cincometros cuadrados (65mtrs2)
que serán ocupados en lo que requiere será compensado económicamente en el vaG
QUINIENTOS DOLARESAMERICANOS($500,oo), que todos los socios pagan a través de su
Presidenta la señorita FREIREDIAZSILVIAMIRELLA,al momento de la suscripción de esta Acta
Transaccional de Acuerdo extrajudicial, renunciando la señorita TOAPANTACHINGOMARIA
REGINA,a posterior hacer algún reclamo judicialo extrajudicial por hallarse de acuerdo con lo
indicado; así también autoriza a que se envíe este documento válido a las Entidades Municipales,
ya que ésta ha puesto algunos impedimentos para que no se apruebe el plano del barrio. En
consecuencia con el presente, queda sin efecto los escritos enviados a la Unidad de Suelo y
Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Srta. TOAPÃÑTACHINGOMARIAREGINA Srta. FREIR MIRELLA
c.c.050188821-8 PRESIDENT LCOMITÉPROMEJORAS

DELBARRIOSANTAROSA DELNORTE

RECONOCIMIENTODE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la
República del Ecuador, a veinte y tres días del mes de juniodel dos mil nueve, ante mi Doctor
JUAN VILLACISMEDINA NOTARIONOVENO DEL CANTÓN QUITO (Encargado), mediante oficio
número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG,de fecha cinco de agosto del año dos mil tres,
comparecen las señoritas TOAPANTACHINGO MARIAREGINAy la señorita FREIREDIAZSILVIA



MIRELLA, portadores de las cédulas de ciudadanía Nros. CERO CINCO CERO UNO OCHO OCHO
OCHO DOS UNO GUlÓN OCHO y CERO SIETEŒRO DOS SIETESIETECERO UNO CINCOGUIÓN

SIETE,respectivamente. Con juramento declaran que las firmas y rúbricas que aparecen en el
documento que antecede, son las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados y como
tal las reconocen. Para constancia firma el suscrito Notario, que da fe. De conformidad con el
numeral nueve del Articulo diez y ocho de la ley Notarial. El Notario no asume responsabilidad
alguna respecto al contenido del documento que antecede; se archiva copia.-

Srta. TOAPANTACHING RIAREGlkANOTARIANOWWNag A MIRELLA

NOTARIO N ENODNELCANTÓNQU O (E).

RIANOVENAGEDUITONOTAntANOVENAD
OTARtAgov£¾DEtt0TONGTAMANovgi
RiANCUETA2ncalT NOTARiA¾CVEtcAD
OTARI +fa 719%- NCVEI
RIAtt ENAD
OTA 01/£
RIA AG
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VIVIENDA POPULAR

"SANTA ROSA"
Comid del Dueblo719 i - Av. Jorge gards 1753 y Cœlos Salas

481-111/6
-

' Quffo- Ëcuador

:

Quito,2 de Agosto del 2001
Ref: Certificación de Pago

A quien Interese:

.Mediante la presente la Lotización "Santa Eosa" certifica
que el señor ROMERO CORDONES ANGEL AMADOR casado con PARDO AGUI
RRE ALBA CRISTINA, es propietario de un lote de terreno de 352m?
de superficie,.signado con el # 25 ubicado en la lotización antes
descrita.

El precio del lote antes mensionado es el de $2.400,oo -

òólares ; valor que se halla cancelado en su totalidad.

Para constanci de lo estipulado firma en la ciudad de -

uito a los 6 dÍas del mes de Agosto del 2001.

nt

' far. n as ly/oón
Prop etarlo

VIVIENDA POPULAR
SANTA ROSA

(arce Ÿa#4n



VIVIENDA POPULAR

"SANTAROSA"
Comffédel pueblo729 i - Av. ZorgeGuds 1733 y Carlos Salas

elf. 481-W6 Quffo - Ecuador

PROMESA DE COMPRA VENTA

COMPARECEN.- Por una parte y en calidad.de-promitentesplos señores
GERARDO CARERA PAES y MARCO PABON PALACIOS, y por otra parte como
promitentes compradores los señores PARDO AGUIRRE ALBA CRISTINA y
ROMERO CORDONEZ ANGEL AMADOR,todos mayores de edad,1egalmente ca-
paces quienes por sus propios derechos convienen en celebrar este-
contrato al tenor siguiente:

PRIMERA.-.Los promitentes vendedores,mediante promesa de compra- -

venta celebrada .ante el Doctor Notario Gonzalo Román Chacón,el 7 -

de Octubre de 1998tprometieron comprar a la señora MARIA NIEVES CA
RRERA Y ESPOSO, un lote de terreno de 20.000m2 de superficie segûn
la escriturarlote que se halla ubicado en el sector denominado Ta-
jamar de la parroquia de Pomasqui,cantón Quito,provincia de Pichin
cha,el mismo que se halla en trámite de lotización "Santa Rosa".

SEGUNDA.- Con estos antecedentes los promitentes vendedores,prome-
ten dar en venta y perpetua enajenación a favor de PARDO AGUIRRE -

ALBA CRISTINA Y ROMERO CORDONEZ ANGEL AMADOReel.lote signado con
el # 25 de 352,28m2 de superficie según el plano de la referida lo
tización.

TERCERA.-PRECIO.- El precio del lote prometido en venta es el de
2.400,oo dólares pegaderos de la siguiente forma:
ENTRADA:$ 800,oo-dólares
MENSUAL:Š 200;oo dólares
Cuota de ingreso no reembolsable:Š 6,co

CUARTA.- En caso de mora de pago en la cuota measual-qué sera cu-
bierta òentro de los cinci primeros días de cada mes,el moroso pa
gará un interés bancario.
Sí se dejare de pagar más de dos mensualidadestei promitenth com -

prador quedará automáticamente retirado de la lotización y perderá
el 50% del valor pagado hasta el momento.



TUINTi.-PLATC.- El plazo para celebrar las escríturas defi^nitivas

es hasta cuando se haya cancelado el valor total del lote y se ob
tengan los documentos habilitantes respectivos.

SEXTA.- Los promitente vendedores,se compromete a entregar los lo
tes con apertura de calles y debidamente amojonados.
Les obras de urbanización que se realicen en los terrenos;obras -

como la red de agua potable,luz eléctrica y alcantarillado con -

sus respectivas planos aprovados será de cuenta del comprador.

SEPTIMA.-CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento por cua-
lesquiera de las partes se establece una multa de ochenta dólares
que pagará el incumplido a la otra parte.

OCTAVA.-ACEPTACION.- Los contratantes aceptan el total contenido-
de este contrato por ser beneficio de sus recíprocos intereses.

NOVENA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de este -

contrato y el de las escrituras definitivas será de cuenta del -

promitente comprador.

DECIMA,.- De ser necesario los contratantes se someteran al jui -

cio verbal y sumario ante los jueses competentes de la ciudad. de
Quito.

Conformes las partes firman este contrato en la ciudad
de Quito a los 22 dÍas del mes de Octubre de3. 2000.

EL PROMITßN .

-NDEDOR LOS PROMITENTES COMPRADORE

C.I.#1 1-1 CTI.#1 661603-2

VIVIENDA PoputAN
SANTA ROSA

Afarto Ÿa$4n C. 01705L 3-'



'V1VIENDA POPULAR

"SANTA R(sA" I
Comffe'del pueblo719 i ·· Av. .TorgeGarce's1753 y Carlos Salas

.
48i-W6 °/'Aufto

- Emador

EBOM3dA DE CO,:PRA V .7.l'A

OMPAREGEN.-- For uma parte y c'amo promite ite vendedores .Lo:..= ceñores
GE2ARDO GARRERA PAi¿, i citàGO PABUN PALACJa.S,y por oor... parte como

promitente col:Ipranor,uYALA 20 JUf" VuWJil, TÏ¡särTA isAald Dã· LOUEE3.

todos mayores de oo.ad quienes por suo e opuon deve hos, c >nvienen ,

en celebra.ceste contrat.o al bon r mig:iiente.

PRIMERA.- Los promãbentes vondedoros,.m iant·: pro:nesa do cogra von
ta,celebrada anto el Doctor Notario Ganzálo Rout n Cha.eón,el.7 de Oc-

tubre de itjyd,prometierón co.nprar a Ja señora. MAblA FI...VES DA .udBA Y
-ESPOSU, un locende terrono de 2u.00 me.tron d > nu -.•riicio :v:Edo lan

escrituras,1ote que se halla ubicado en e. Ges..tor deno:ninado TaJanAN

de la Parroquia de Pu.:lacqui, Can Ló a uito , Provincia Pi chine rtet.

SEGU.NDA.- Conest.os anteceoentes 'los prom centos vanuedures pron.eten,
uar en Venta y perpetua enujanación a f tvor a.: a.wica 10 JUP, J.Ï\.A" i.'n ti.

el lote signado con el « 44 de 274 metroa .<a saperficie au ',ûn

los planos.

TERSERA.- PitäCIO.- El precio del lott promet.ido en veta,o.: 1 ....?

1)ŸUU.cou,00de succes pagaderos asi.

ENTRADA ; s/2'UGO,adu.au

fálSDAD ,Û l'ySU-Juu,00

CUOTA .D3 INGRESO 90 ESM301.,3ABLE : S/ 30.000,oo

CUARL'A.-EN ca.se d.e mora de paSo de lo. cuota mensua.l., <..u será cuoler

ta dentro de los cinco primeros alas ue c..tda me ·, el -noroso pag.tré ,

un interes bamcario.•

Si se dejare d'e -pagar más de dos mensualidades, el pro:n.i L·::wt-.x compta

dor ËuÃdaráa tomática:aante retirado de la lotización y perdera ok

50Ñd alor daode lado al :.9omem to.

QUINTA.- PL:GO,- 01 pïazo para cel:-orar las ese:·1tur..,a definLtivaa ,

es cuanão as hall::I cancela .e 4 valor total 401 loto,y se obL '"Can

los documentos habi.LLLant·. respectivos.



SEXTA.- Lo:3 I.aromicerto.3 Y ndedore.; se compr.l.meten a entregâc..lys 10-

tes, con aper'turas de ca.Lies y: evidamÑ,nteamojanadou , las obras du .

infraestructura que se realizen en los terrenos como:

La red de à a o 1 , .lu elËtSçÑ,yailcant
rl.LlRdO,Set n de cuenta

Ñ$ fâ.unÛne comprador.

SEPTIMA.- CLAUSULA PERAL.-$n caso de incurplimiento por cuales ui
de las partes, se establecò una multa de un inillón de sacres, q

.gará .el incumplido de la otra parte.

OCTAVA.-ACEPTACION.- Los coriiratantes aceptan este contrato por a
beneficio de sus reciprocos intereses.

NOVEFA.- GASTU3.- Los .Jasto:s que d amande la c•:lebración de esto contr

to, y de las escrituras defini ,ivas serán de cuenta ael pluiditente com

praco.r.

DECIÏ¾.- De ser necesario.los contratntes se someteran al juicio ver-

bal sumario ante los juese; competente..> de la ciudad de Quito.

Coformes las par es firs.an este contrato en la ciudad de Çui-

to, por duplagado a-los 20 días del mes de Warzo de 1 >ý.

LO.S PROMITENTES COMPRADORSä LOS PROMITowTB3 V WDEDURE3

C.I• & l'/ ¿l -3 C.I.u-100
arco ŸaSán

derardo Œarrera
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de Catastro DistritoMetropolitano

Quito,.......... ...... ... .................."Año del Bicentenario"

Señora
Silvia Freire
Presidenta
BARRIOSANTA ROSA DEL NORTE
Presente

Señora Presidenta:

En atención al oficio s/n, ingresado con hoja de control 11128, recibido el 18 de
diciembre del 2009, mediante el cual solicita se informe "... de algún documento
escrito por el cual se impida el trámite de legalización de mi barrio en avalúos y
catastros.."

Al respecto, me permito indicar a usted, que mediante oficio S/N, ingresado con hoja
de control 10128, copia adjunta, la señora Margarita del Pilar Ushiña, solicita "... que
no se de paso a las modificaciones que pretende realizar la señora presidenta, por
cuanto esta decisión perjudicará las adquisiciones realizados por los comparecientes
por las cuales cancelamos el valor que estos lotes tenían precisamente por la
superficie de los mismos ..".

Sin embargo, la Dirección Metropolitana de Catastro, a través de la Unidad de Barrios
de Interés Social, se encarga de la verificación y revisión de cabidas, finderos,
coordenadas, bordes de quebrada y lote por lote, basada en la documentación legal
pertinente.

Por lo expuesto, los problemas que han surgido, obedecen a un temaque debería ser
solucionado en el interior del Comité Pro Mejoras, en beneficio del buen
desenvolvimiento del barrio.

En lo referente, a que se exponga en la mesa de trabajo institucional la problemática
del barrio Santa Rosa, indico a usted, que se procederá a devolver el expediente a la
Secretaría de Ordenamiento Territorial, con la finalidad de que sea tratado en la mesa
antes indicada.

Atentamente,

In Geovanny
Ortiz¯Carranza

Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: fotocopia oficiopresentado por La señora Ushiña.
Quito, 22/12/2009
Oficio N° 296-BIS-2009
JErazo



COMITE PROMEJORASDEL BARRIOSANTA ROSADELNORTE

Inscrita el 12 de septiembre de 2001 Acuerdo Ministerial N° 3354

SAN JUAN DE CALDERON

Q.uito,18 de diciembre del 2009

Señor ingeniero:
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTROS
Presente.-

De mi consideración:

Yo, SILVIAFREIREPRESlDENTADELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIOSANTA ROSA
DELNORTEDESAN JUAN DE CALDERÓN,me dirijo a usted de la manera más comedida
para solicitarle la información de algún documento escrito por el cual se impidà el
trámite de legalización de mi barrio en avalúosy catastros.

Solicito también que en la próxima mesa de trabajo el ing. Geovany Ortiz Jefe de la
Unidad de Barrios de interés social, exponga en la mesa de trabajo institucional la
problemática del barrio Santa Rosa y se resuelva sobre la continuidad del trámite.

Se indique si existe un pedido o algún documento para dar terminacióndel trémite de
legalización en avalúos y catastros.

Seguros de contar con su gentil comprensión y aceptación a mi pedido, me despido de
Usted agradeciéndole de antemano.

Atentamente,

PRESIDENTA

C.L070277015-7

Telef. 092627941
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Itana OUITO nos
de Catastro Distrito Metropolitano

25 NOVRSQuito,.........................................."AñodelBicentenario"

Señora
Margarita Ushiña Tandalla
BARRIOSANTAROSA DELNORTE
Presente

Señora Ushiña:

En atención al oficio s/n, recibido el 17 de noviembre del 2009, mediante el cual
solicita que no se de paso a las modificaciones que pretende realizar la señora
Presidente del Barrio Santa Rosa del Norte.

Al respecto, me permito indicar que la Dirección Metropolitana de Catastro, a través de
la Unidad de Barrios de Intefés Social se encarga de la verificación y revisión de
cabidas, linderos, coordenadas, bordes de quebrada y lote por lote, basada en la
documentación legal pertinente.

Por lo expuesto, el problema que usted expone en su oficio, obedece a un tema que
debería ser solucionadoen el interior del Comité Promejoras, en beneficio del buen
desenvolvimiento del barrio.

Atentamente,

g. Geo anny O Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Quito, 25/11/2009
Oficio N° 262-BIS-2009
JErazo



DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
Plesente.-

NOSOTROS: MARGARITA DEL PILAR USHTÑA TANDALLA y JUAN
MANUEL OYACATO CUMMICHO, ecualorianos, de estado civil casidos
respectivamente, domiciliados en el banio Santa Rosa del Notte y en el sur de esta
ciutkid de Quitorespectivamente, ante usted comedidamente comparecemos decimosy

solicitamos:

Somos integrantesdel Comité Piomejoras del Banio Santa Rosa del Norte. ubicado en
el Bario San Juan de la Parroquia de Cakterón, de ese cantón Quito,Provincia de
Pichincha, asignándonos los lotes de teneno númems 24 y 23: y.44 respectivamente

del refendo Comité.

Sin embargo la señora Presidenta SILVIA MIRELLA FRE1RE DIAZ, del Comité
Promejoms Santa Rosa del Norte, se encuenim modißcando los planos con los cuales
se nos habían asignado los refetidos lotes de teimio. los mismos que fueron adquindos
mediante compra realizada al æñor Ángel Romero y al señor Marco Pavón
respectivamente, quien file el propietario de lote de terreno de mayor operficie en el
cual se formó el Comité Promejoras Santa Rom del Norte, modificación que disminuye
la superficie de teneno que adquirimos. con el objeto de sacar un nuevo lotey adjudicar
a otra persona.

La decisión de modificaciónde los pianos la toms únicamente la mílotaPreddente y
esta realizando du la autoiización de la Asamblea General de integantes del Comité;
es decir nos esta reduciendo la superficie de los lotes de terrenoantes citados por su
propia cuenta, aduciendo que son requelimientos pain aprobar los planos en el
Municipio, más si literen requisitos del Muilicipio estos literan en mayor supeincie no
en lotes de menor operficie.

Con los antecedentes expuestos sefforDirector. comedidamente solicitamos que no se
de paso a las modificaciones que pretende realizarla sellora presidenta,por cuanto ésta
decisión perjudicará las adquisiciones.realizados por los comparecientes por las cuales
cancelamos el valor que estos lotes tenían precisamentepor la operlicie de losmismos.

Por la favorable atención que o sirva dar a la posente le anticipamosnuestros sinceros
agndecimientos.

De ærnecesario señalamosnuestro domicilio el casiliero judicialNo.2094.de la Corte
Provincial de Judicia de Pichincha, asignado a nuestro Abogado detènsor.

Firnamos con nueuro bogadodelènsor

Sra. MAR GAR ITA DEL PIU USHIÑA TAND ALL A

TL IE O ( 10 CUMANICHO r ABOGADO
MAT. 6360 C.A.P.

Tott,ses 338



EMAAP-Q
Empresa Metropolitana
de AICânÌ8rilladO

Oficio GIE - 0438 - 2009 y Agua Potable

Quito, "Año del Bicentenario"

Señora
Dra. Amparo Maldonado
Presidenta Cooperativa de vivienda "Alborada de la Paz"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio del 21 de Diciembre del 2009, mediante el cual solicita la factibilidad
de servicio de agua potable para el barrio Santa Rosa del Norte y la Cooperativa de Vivienda
Alborada de la Paz, ubicados en el sector San Juan alto de Calderón; al respecto me permito
informar lo siguiente:

Los barrios ubicados en la dirección antes señalada, al momento no tienen factibilidad de
servicio de agua potable por no existir redes principales en el sector, por lo tanto no se puede
atender lo solicitado.

Atentamente
I

Ing. Patricio Cueva Robalino
JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO

PCR/GCM
H.C -19537-09

DISTRITO
Av.Mariana de Jesús entre Italiay Alemania j2501 225 al 2501 240, 2994 500, 2994 400 www.emaapq.gov.ec METROPOLITANO



BARRIG§MIAne§ABElmTE§MitBBECALDERéN
Acuerdoministerial# 3354

Teléfono:091732227

Quito,27 de Septiembre del 2006

Lcdo.
Bernardo Abad
Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo de los dirigentes del Barrio Santa Rosa del Norte,

ubicado en San Juan De Calderón,y dirigiéndonos a usted muy comedidamente

que en su espacio de la comunidad solicito el anuncio a las 64 socios del barrio

ya antes mencionado asistan a la sesión general que se llevara acabo el 8 de

octubre del año en curso, a tratar asuntos importantes.

Se ruega su puntualidad

Por la positiva atención que usted de al presente oficio mis sentimientos de

consideración y estima.

VELE TO 8Atentamente,

Sil a Freire Sra. Lucia Champi
Presidenta del Barrio Secretaria



Defensoría delPueblo
ECUADOR

RECIBO

Recibo de la Direcciòn Nacional de Mediaciòn los documentos que se
detallan en la comunicaciòn suscrita por el Dr. Raùl Chimarro Lamar de 28 de
juliodel 2006 dentro del expediente defensorial 22492, entregado hoy lunes
7 de agosto del 2006.

Quito,07 de agosto del 2006

ENTREGUE CONFORME REGIBÍCONFORME

Paulo Jàcome - Sra. ilvia Freire
DIRECCIÓN NACIONALDE MEDIACIÓN 90292 LSK



A LAMAR & LAMAR

Quito,28 de juliodel 2005

Seâor Ledo. Eduardo Zurita H

DIRECTOR NACIONAL I MEDIACIÔN

Presente.-

· · 28 JUL1 6De mi consideración:

Me permito entregar o diredi s, por intermedio de su autorida , a
documentación que le a todos $a séñores propietarios de los lotes del Barrio ,

Santa Rosa del Norte

1.- ORIGINAL DE S DEL ACUERDO MINISTERIAL No.0268
DEL 13 DE MÈ ESIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA Y
APROBACIÓN D ÌOS DEL COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO SANTA lip NORTE.

2.- ORIGINAL jbE OLORACION DE LA NOMINA DE SOCIOS
INTEGRANTEg DE $ÁNT4 ROSA DEL NORTE EN LA
NOTARIA DE€IM DE CANTON QUITpEL 8 DE AGOSTO DEL 2003;

3.- ORIGINALES EGIgT 0 DE LA DIRECTIVA DEL COMITE
PROMEJORA O' ORA DEL OFICIO No. 2286-DAJ-
OPP-2003. C DEL CANTON
QUITO EL 0

4.- ORI DE ESCRITURA P BLICA DE C EN LA
NOTARIA ÚËÛCANTON gO S EN EL
REGISTRO IEDARDEL ÒÅNTNN DEL
COMITÉP ELMARRIOSA gßÕ pgL NORTE EN CALIDAD
DE PROPIE VEINTE MI TÉÒËGUADRADOS.(PRIMERA,
SEGUNDA, CUARTA, Y OCTAVA)

5.- ORIGINAL DEL CERTIFICADO DELREGISTRO DE LA..PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO CON EL QUE SE DEMUËSTM,9UE LA PROPIEDAD LE
PERTENECE AL COMITÉPROMEJORAS DEL ËÈkRIO $ÀNTA RORA DEL
NORTEa



6.- ORIGINAL DE LA CARTA DE PAGO DEL IMPUETO PREDIAL DEL 2005
DEL BARRIOSANTA ROSA DEL NORTE.

7.- ORIGINAL DEL INFORME DE REGULACION METROPOLITANA,
OTORGADO POR LA ADMINISTRACIÓN ZONA DE CALDERON DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.(LINEA DE
FABRICA).

8.- ORIGINAL DEL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) A
NOMBRE DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL
NORTE.

9.- ORIGINAL DEL MAPA DE SAN ANTONIO DE PICHINCHA EN DONDE SE
ENCUENTRA UBICADO EL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE.

10.- ORIGINAL DEL PLANO DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, QUE HA
SIDO MODIFICADO EN VARIAS OCASIONES A PEDIDO DE VARIOS
SEÑORES PROPIETARIOS DE LOS LOTES, PARA QUE NINGUN SEÑOR
PROPIETARIO SALGA PERJUDICADO SE HA CORREGIDO Y SE LE HA
INCLUIDO RESPETANDO EL DERECHO DEL RESTO DE PROPIETARIOS.

TODOS LOS DOCUMENTOS HAN SIDO DIRIGIDOS, ELABORADOS,
TRAMITADOS, LEGALIZADOS Y CANCELADOS POR EL SEÑOR DOCTOR
RAUL CHIMARRO LAMAR.

LOS INTERESES DE TODOS LOS SEÑORES DUEÑOS DE LOS LOTES DEL
BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, ESTAN POR ENCIMA DE INTERESES
PARTICULARES.

Le expreso mis felicitaciones por su acertado nombramiento como Director Nacional
de Mediación y le expreso mis sentimientos de consideración y estima

Casillero Judicial No. 2035

Por mis Pro Derechos

DR. RAUL CHIMARRO LAMAR
ABOGADO

MAT. No. 3805 C.A. PICHINCHA.



SEÑORA.
Arq. MARIA DE LOS ANGELES DUARTE
MJNISTRA.DE1NCLUSJON ECONOMICA Y SOCIAL

Presente.-

Nosotos. MARGARITA DEL PILAR USHINA TANDALLA,
IUKN MANUEL OYACATO CUMANICHO, MARIA REGlNA
TOAPANTA, ALONSO MENDEL MENDEZ, Y, MARIANITA DE
IESÚS.OÑATE MERA, ecuatorianos, mayotes de edad, donuciliados en
este cantón Quito,en nuestra calidad de sectos del COMITÉ
PROMEIORAS DEL B ARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, ante usted-
comprecemos decimos y solicitamor. '

Es del caso señora Mimstra que Ladirectiva que se encuentra encabezada
pot la señota SILVIA MIRELLA FREIRE DIAZ, en cahdad de Presidenta
del ComitéPromejetas del Batic SantaRosa del Norte, que fue aprobado
mediate resolución No. 0268, del 13 de mayo de 2.003, actualmente ha
cometido las siguientes irregulandades.

a\ Ka violado el literal "c" del at. 7 de los Estatutos, del refendo
Cotmté Ptomqotas, 21 ao presenta mforme econótmco de su
administración pues, cola vez que le solicitamos cuentas nos da
evastvas y mmcanos entrega las cuentas de su adammstración.

b) Violentandotodispuesto en el at. L4de los Estatutos,considerando
que la Asamblea es la máxima autondad, la presidenta toma
decisiones abittaias refeteates a los lotes, disunnuyendo la
supetfteie de nuestros lotes ELgnadoscon los númetos 24, 25, 44 y
45, aduriendo que son ordeaanzas municipales y de este Ministena

c) Ra violado lo dispuesto en el art. 21 de los Estatutos, el cual
establece que Ladirectiva darzá en sus ûmciones dos alios pudiendo
set teelegida por un período más, sm embago la actual directiva se
encuentta más de dos períodos en ítmciones sin que haya convocado
a elecciones hasta la presente fecha.

d) Además constantemente nos amenara con lleva pandilleros paa
1mchamosa quienes estamos en contra de la Presidenta

e) La Presidenta actúa con Autoritansmo al imponemos constantes
multas a los socios, sin que consten estas sanciones en Losestatutos
del Comité Ptomeiotas SantaRosa del Notte.

t) AdemásMARIANITADE IESUS ONATE MERA, en mi caitdad de
ex tesotera del referido Cotmté, en fonna expresa mamfiesto que
enttegué toda la documentación que se encontraba en mis manos, eU



7 de agosto de 2.006, a la presidenta con mtervención de la Defensoría
del Pueblo confonne se desprende de las copias sunples que
adjuntamos.

De confotteidari con to dispuesto en et ktetal "c" det at. 24 de los
estatutos, debe cesa en sus émetones pot violación a los presentes
estatutos.

Con los antecedentes expuestos seãota Mmistra comedidamente
solicitamos, se sirva disponer a quen cettesponda se teatteen los
cettectivos necesatios, a fin de entar que estas personas contmuen
aprovecháviese de la ingenuidad de los sectos del refendo Coimté
Promejetas, se convoque en fotma urgente a elecciones y se disponga
una fiscalización immediata de la Directiva encabezada por la señora
SitnaEteire.

Pot la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipamos
nuetros sinceros agradecimientos.

Atentaneele,

Sra MARGARIT ADEL PILARUSHIÑA TME)ALLA

S.t.J JAN MANJEL OY ACATOCUMANICHO

d& -

Sta.MARIA REGINA TOAPANTA

Sn. MARIMET A DE 3ESUS' TE MERA.

St. ALONSO MENDEZ MENDE
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